
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 25 de maro de 2016 
Sefores Acdonisas de: 
INMOBILIARIA EBEN EZER PROMOEBENEZER SA 

De mis consideraciones: 
En cumplimiento alo establecido en a Ley de Compañía, el Reglamento expedido por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución número 9214.3,0014 
púbsicado en el Registro OfGal número 44 del 13 de Octubre de 1992, y con el in de 
ue la Junta General de Accionistas puerta cumpl con lo prescrito en el artículo 231, 
números 2 y 4 de la Ley de Compañías, una vez que he atendido las obligaciones que. 
me impone el artículo 279 de la mencionada Ley, procedo someter a consideración 
y aprobación el siguiente informe sobre la revisión practicada a lbros, cuentas, 
balances general, estado de pérdidas y ganancias, correspondientes al" Ejercicio 
Económico del 20151 
+ En mi aten, la administración ha cumplido con las normas legales, estatutarias 

y reglamentarias vigentes, así como las resoluciones adoptadas por la Junta 
¡General de Accionistas. 

+ Del examen de los registros de acciones y accionistas, comprobantes y lbros de: 
úcontablidad, así como de los archivos de corespondentia, he podido apreciar que: 

zon levedos conforme las disposiciones pertinentes, 
+ La castodis y conservación delos blenes dela ecicad son os acecuados. 
Revsados los procedimientos de control que la compeñía pone en práctica, 
considero — que sen los adecuados para que la Información que lega al 
departamento de contabidad sea ciento real. 

+ Las fra y los sados de las cuentas, que aparecen en los estados financieros, 
vadan correspondencia cop los saldos de las cuentas epistradas en los bros ce 
Contatilad de la compañía, 

+ Dela revsión efectuaca, ha sido posble también identificar que e han observado 
las normes sobre propiedad intelectual y derechos del autor por parte de Ea 

+ 5 ben en todo examen como el llevado a cabo existen limitaciones y es postie 
que se haya incurrido en algún eror o en alguna Inconsitenca, opino que los 

estados fnanceros han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y que por lo mismo, presentan 

razonablemente la contablidad requerida por los administradores, accionistas y 
entidades de control. 

« Durante el dessrolo de las revises a los lbros y cuentas del ejercido 
«sconómico del 2015, me he sujetado alo dispuesto en el artículo 279 de la Ley. 
de Compañias, para cuyo efecto he contado con la más ampla colberacón por. 
parte de los administradores de la compañía. 

+ Ni el estatuto social, nl la Junta General de Accionistas, han dispuesto la 
'obigación de que los adminiiradores presenten aran: consecuencia, no. 
ese El requisito para el desempeño de chos campos. 

Ando la cocpscón ita por dl dmaramento de crisi, cono ls 
facilidades oltecidas por las pessonas que adminiran la compaña; y, reitero, mí 
agradeciniento por la confianza que han depositado es mí ls señores accionistas. 

 


